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Proceso Ejecutivo  
Demandante Olga María García Giraldo 
Demandado Jhon Fredy Blandón Valencia 
Radicado 05001311001420160022000 
Decisión  Requiere  

 
 
Allegado el memorial que antecede se procede por esta Despacho a oficiar a la 

empresa Experian Colombia S.A., para que le informe a esta Judicatura que 

productos financieros tiene el ejecutado y lo propio para Seguros de Vida 

Colpatria S.A. (ARL), para que informe quien es la empresa o persona natural que 

realiza los aportes del señor Blandón Valencia, suministrado la dirección, correo 

electrónico y teléfono. Por la secretaria se librarán los oficios correspondientes. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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